
ACUDE A LA 
UNIDAD DE SALUD,
de ser posible, durante las
primeras 72 horas de ocurrida 
la agresión

Te brindaremos
información y

tratamientos para
EVITAR UN

EMBARAZO
NO DESEADO

y prevenir infecciones
de trasmisión sexual

La Secretaría
de Salud

cuenta con
SERVICIOS

ESPECIALIZADOS
EN ATENCIÓN A

LA VIOLENCIA

En caso de embarazo
por violación, tienes
derecho a solicitar la

INTERRUPCIÓN
VOLUNTARIA DEL

EMBARAZO

UNIDAD DE SALUD

ACÉRCATE 
¡PODEMOS 
AYUDARTE!

¿QUÉ DEBO HACER
ANTE UN A

VIOLACIÓN
SEXUAL?

gob.mx/salud/cnegsr


